
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Audiencia Oralidad:   Nro. 038 

 

Sala de Audiencia:               Audiencia Virtual Plataforma Lifesize. 

Inicio audiencia:   10:00 A.M. 13 de marzo de 2023 

Fin audiencia:   12:28 P.M. 13 de marzo de 2023 

  

Clase de proceso:             PERMISO SALIDA DEL PAÍS  

Demandante:             SANDRA LORENA TABARES GONZÁLEZ 

Demandado:             ANDRÉS FELIPE PULECIO FRANCO 

Radicación:              76001-31-10-003-2022-00166-00 

Fecha:              Marzo 13 de 2023  

 

INTERVINIENTES 

Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   SANDRA LORENA TABARES GONZÁLEZ 

Apoderado:                                    ADOLFO LEÓN ARANGO RAMÍREZ 

Demandado (a):             ANDRÉS FELIPE PULECIO FRANCO 

 

PRUEBAS DECRETADAS 

  

Testimonios de oficio:  

 

1. YEISON GONZÁLEZ MARÍN 

2. CARLOS ALBERTO BUSTAMANTE MARÍN 

3. MARIELA GONÁLEZ DÍAZ 

4. PAULA TABARES 

5. ALISON TABARES 

6. DEYANIRA FRANCO 

7. STEFANY GONZÁLEZ CASTRO 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2. FASE CONCILIATORIA – SIN CONCILIACIÓN 

3. PRACTICA DE INTERROGATORIOS DE LA PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA 

4. DECRETO DE PRUEBAS DE OFICIO 

5. PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro. 392 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la continuación de la Audiencia el día marzo 

23 del año 2023, a la 1:30 p.m., conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

Se notifica la providencia en estrados.  

 

Cumplido el objeto de la presente Audiencia, se termina y se firma por la Juez. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VIILALOBOS 

 



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radicación nro. 2022-00166-00 

Providencia nro.  
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